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SU M A RI O

1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones Gener ales

CO NSEJERIA DE H A C I E N DA Y

ADM I N I S T RACION P UBLIC A

Decreto número 05VI987, de 28 de m ayo, por el que se nom-
bra n l o s voca les de la Junta El e ctoral de la Región de Mú rci a
desig nados co n fo rme al artículo 7 de la Ley Re gi onal 2 1 1987,
de 1 2 de feb rero . 2287

3 . Otras Disposiciones

CONSE JER IA DE I N D U STRIA,

COM E RCIO Y TUR I S MO

R esolución so br e autorización a dmi ni strativa y dec larac ió n,
en concreto, de u t ii i dad pública de in stalació n el éct rice da alt a
t e nsi ón . Petic ionar io: H id roe léctrica Esp a ñ ola, S . A. 2287

Resolución sobre auto riza ció n ad m i n istrativa y c!eclaraci ó n ,
en con c ret o, de utilidad pú bli ca ae i nstalaci ón eléctrica de alta
tensió n . Pet i cionario: Hidroeléctrica Española, S .A. 2288

Res ol uci ó n sob re autorización ad m i ni s trati va y d e claración ,
en con c reto , de ut il id ad pública de i nstalació n eléctrica d e alta
t ensión . Peticionari o : H i dr o e lé c t r i ca Española , S .A . 228 8

II . Administración Civil del Estado

2 . Dir e cciones provin c iales de M inister io s

Tesorería Territorial de la Segu ri d ad Social . Re l ac ión de em. Min i ster i o de Obra s Pú bl ic as y Urbanismo. Confed erac i ó n H i-
presas desco n ocidas, a u sentes o d e ignorado domic i fio. 2289 d rogr8fi ca del Seg u ra . Comisaria de Agu a s . So licitud p o r don

Ministerio de Economía y Hacienda . Ca rt agena . Serv i cio de Mar
l ano Mad ri d Conesa y otros . 2295

Notificaciones. Rela ci ó n d e c ontribuyentes a quiene s se les Ministerio de Educació n y Ciencia . Dirección Provinci a l de M ur.
ha practicado IiGui tlaci on es. 2290 cia . Concurrencia de ofertas para la adjud i cación de l a s obras
Minis.erio de Economia y H aci en da. G eren cia Te rrit orial de l que se i ndican. 2295
Centro de Gestión y Cooperación T ributa ria Murci a . N ot ifi ca-

Dire cción Gene ral de Ob ras Hidrá ul icas . Comi sar i a de A g ua s
cion es . Relación de contribuyentes por el concepto de Con -
tr ih u ció n Urbana, 2291 del Sur de España. Solicitud por don Alfonso Garcia Zapata . 2295

Ministerio de Economfa y H acienda. Cartagena. Servicio de M inistedo de Trabajo y Seguridad Social . Dír e cción Provinclal
Notificaciones . Relación d e contribuy entes a quienes se le s de M urc la Normas para que l os trabajadores puedan ejerci-
ha practicado liquidaciones . 2292 ta r su de recho al voto en las elecciones al Parlamento Euro-

Ministerio de Economía y Hacienda Cartagena. Servicio de peo, elecciones loca l es y a los Parlamentos de las Comuni-

Notificaciones . Re l ac ión de contribuyentes a q u i e nes se les dades Autónomas , a celebrar el miércoles 10 de jun i o de 1987 . 2296

ha pract i cado Iiq u i daciones. 2293 Min is ter io de Traba j o y Seguridad Social . Dirección P rovincia l
Ministerio de E co nomía y Hac ienda. Cent ro de Ge st ión y Coo- d e Murc ia Serv ic i o de Mediac i ón , Arbitraje y Conc il ia ció n . De
peración Tri bu taria . Gerenci a Terr i toria l . Ca rtage n a. Se rvic io positados los Estatutos de la Organización Profesional d eno .
de noti f icaci ones. Relación de contr i buyentes a quienes se m i nada «Asociación de A .T.S., Visitadores de Se rv icios Sani -
l ee ho p r a etlcado liquidaciones . 2294 tarios de la Administración de la Seguridad Social de Murcia» . 2296
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Primera Instanc i a número Ve i ntiuno de Madrid . Autos núme-
ro 1 . 367 de 1 986 .

Pri mera Instanc i a n ú mero Cuatro de Mu rc i a. Auto s número
209187.
Primera In stanc i a n ú me ro Uno de Mu rcia. Juicio d e menor
cuant ía 79&C .
Dist ri to San Javier. C édula de notificación .
Pr imera Instancia n ú mero Uno de Lo rca. A :i tos n úm ero 279184 .
Pr i mera Ins t a ncia núme ro Dos de Murcia. Autos núm e ro 1 .807
d e 1983 .

Primera In stancia Ye c la . Exped iente :obre dec laración de
herede ro s .

Sa l a d e lo Contencioso-Administrativo d e Murcia. R ecurso nú -
mero 3 1 0 de 1 987 .

Sa l a d e lo Contenc i oso-Adm i nist rativo de M u rcia . Recurso nú .
mero 312 de 1987 .
Sala d e lo Contencioso- Administrativo de Murcia . Recurso nú-
mero 314 de 1987 .
Sala de lo C o n te n cioso-Administrativo de Mu rci a. R ec u rso nú-
me ro 3 1 8 de 1987.

T ARIFA S

Susc ripciones

Anual
Ay tos, y Ju zgados
Se mesn a ]

Ptas . 6% IVA Total

14 .437 866 15.303
3.465 208 3.673
8 .662 520 9.182

Números sueltos

Co ir ienres
Auasados año
Años antenores

2297

2297

2298

2298

2299

2299

2299

2300

3200

2300

2300

Ptas . 6% IVA Total

69 4 73
86 5 91

1 15 7 122

Edtta e Impnme: Imprenta Regional ~ Consejeiía de Haaenda y Admón . Pública

Gerencia y Admmistración : Calle Pinatar, 6(Poligono Cánovas) Depósito Legal: MU-395/1982

Teléfonos: 26 22 00 - 26 22 88 30010 - MURCIA
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1. Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hac i enda y Administrac ión Púb l ica D[ S P O N G O

5038 DECRETO número 35 /1987 , de 28 de mayo por el
que se nombran los vocale s de la Junta Electoral de
la Reg ión de Murcia designados conforme al ar tícu-
l0 7 de la Ley Regional 2 /1987 , de 12 de feb rero .

Artículo prim e ro

De conformidad con lo establecido en e l articulo 7 d e la
Ley Regional Electoral 2/1987, de 12 de febrer o , la Junta Elec -
toral de la Región de Murcia queda integ r ada de l siguiente
modo :

El ardc ulo 7 de la Ley Regiona l 2/ 1 987, de 1 2 de fe b re-
rq Electoral de la R eg ión , prevé la constitución de la J unta
E lectoral de la R eg ión de Mu rc ia como ó rgano pe rmanen te
cuyos miembros deben ser nombrados por Decreto en la for-

ma que en el mismo se establece .

Efectuada la primera designación de los miembro s de di-
cha Junta en el t érmino y forma prescritos en la Dispo s ición
Transitoria T ercera de la referida Ley, procede efectuar el
nombramiento de los mismos para que pueda constituirse el
órgano colegiado de que se trata, aunque, por coincidir los
proceso s electorales abiertos por las convocatorias a la Asam-
bl ea Regional efectuadas por el Dec re to de la Presidencia d e
la Reg ión 2/1987, de 9 de abril, con las realizadas al Parla-
mento Eu ropeo y locales convocadas respectivamente por lo s
Reale s Decretos 504/ 1987 y 508/ 1987, de 13 de abril, deban
asumir se por la Junta Electoral P rovincial de Murcia las fun-
c iones y competencias de la Junta Electoral Regional, confor-
me a la Dispo s ic ión Trans itoria P r imera de la Ley Electoral
de la Región .

En consecuencia, para dar cumplimiento a los referidos
p receptos y vis tas la s comunicaciones recibidas de los Orga -
no s compe tente s para la desig nación, previo Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno en su se s ión de 28 de mayo de 1987,

P res i dente : don Francisco Martínez M uñoz, Presi den t e
de la Audiencia Provincial, en funciones de Presidente del'iri-
bunal Superior de J usti c i a de la Región de Murcia, por apl i =
cación de lo que establece el artíwlo 7 .1 .a) de la referida Ley
y su Disposición T rans itoria Segunda .

Vocales : Nomb rados con forme al artículo 7 .1 .c) de la Ley
Regiona l Electoral : don Evaristo Casado Peña, don José An-
tonio de Pascual y Ma rtí nez y don Abel A ngel Sáez Domenec h .

Nomb rados conforme al artículo 7 .1 .d) de dicha Ley : don
Juan Roca Guil l amón , don Antonio Rever te Navarro y do n
José Antonio López Pe l licer .

Secretario : don Ginés Jorquera Mínguez, Letrado-Secre-
tario General de la Asamblea Regional, por aplicación de lo
que esta b lece el artículo 7 .1 .e) de la citada Ley .

Participará en las reuniones de la Junta Electoral Regio-
nal, como Delegado Prov incia l de la Oficina del Censo Elec-
toral, don Arsenio de las Heras Torralba, conforme al artícu-
l0 7 .3 de dicha Ley .

Artículo segu ndo

El p rese n te Decreto ent rará e n v i go r el mismo d ía de su
pub li c ación e n e l «Bol etín Oficial d e la Región de Mu rcia» .

Murcia, 28 de mayo de 1987 .-El Presidente . Carlos Co-
llado Mena.-El Consejero d e Haciend a y Ad mi iils tración Pú -
blica, Jo s é Méndez E spino .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Industria, Comercio y Turismo trica de alta tensión, consistente en C .T.I . reducción 20-I1 KV.
para alimentación CTA . «Sevilla» y «Vera», de la localidad

Re soluciones sobre autorizaciones administrativas y declara - de Ce u t í .

ciones, en concreto, de utilidad pública de instalación eléctri-
ca de alta ten sión C umplidos los trámi tes reg lame nt arios ordenados e n e l

Decreto 2.617/1966 , sobre autorización de instalaciones el éc-

Número 4598
[ricas, y de acuerdo con lo dispuesto e n el artículo 41 del De-
c re t o 1 .7 13/ 1 972 y Ley 24 - ] 1 - 1939 sobre orde nación y defen-

Vis t o e l expediente nú mero AT- 1 3 .247 incoado en es t
a sa de la industria, esta Dirección Regional ha resuelto :

Dirección Regional de Industria a instancias de Hidroeléctri-

ca Española, S .A., solicitando autorización administrativa y

aprobación del proyecto de ejecución de una instalación eléc-

Au torizar adminis t rat ivamen te y aprobar el proyecto d e
ejecución de l a instal ac i ón eléctr i ca de alta tensión solici t ada,
c uyas características fundamen tales son las siguie n tes :
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T ipo : I n[emperie (dos un i dades )

Potencia : 50 y 50 .

Relación de t r ansFormación : 20,000 y! I .000 + 5'%/
398-230 V .

c) Uso a que se des tina l a energía: Mejora y ampliación
del su m in istro .

d) Término municipal afectado por la instalación : Ceutí .

e) Presupuesto de la instalación : 1 .6 8 5 .052 pese t as .

La s o bras se ajustarán al p royecto a probado , con las pe-
queñas variaciones que puedan s e r expresamente auto r izada s,
quedando sometida la instalación a la in s peccióri de es ta Di-
r ección Regional .

qucclando sometida la instalación a la inspeccion de ata Di-
rección Rceicual .

Deherán ser observados los condicionados snitido_c poi
las cnridades atectadas por la instalació n

D plazo de ejecución será de tres meses debiendo ct soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional de Industria, del
comienzo y final de las obras .

Murcia, 6 de abril de 1 987 .-E1 Director Regional de In-
dustria, Y .A . el lefe de la Sección de Energía, Fiancisco Cal
zón Egea .

* Número 4607
Deberán ser observados los condicionados emitidos por

las entidades afectadas por la instalación .

El plazo de ejec ución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional de Inclust r ia, de l
comienzo y final de las obras .

Murcia, 3 de abril de 1987.-El Director Reg ional de In-
du s t ría, P . A . el Jefe de la Sección de Energ ía , Franc i sco Cal -
zón Ege a .

* Número 4599

Visto el expedien te número AT- 1 3 .250 incoado en esta
D irección Regio nal de Indust ria a instancias de Hidroe l éetri-
ca Española, S.A., solicitando autorización adminisiraY i va y
aprobación de l proyec t o de ej ec- ición de u na instalación eléc-
trica de alta tensión, consistente en s ustitución de la L .S .M.T .
11/20 KV. de a lime n tación al C.T. «Carreteia Cazlagena»,
de la localidad de Alcantarilla .

Cumplidos los t rámites reglame n tarios ordenados e n el
Decreto 2 .617/1966, sobre a u torizac ión de in s t a laciones el éc-
tr i cas, y de acuerdo con lo dispuesto en e l artrculo 4 1 del De-
creto 1 .713/1972 y Ley 24-11-1939 sobre ordenación y defen-
sa de la industria, es ta D irecc i ón Regional ha r=suelto :

Au torizar adm i n is t r a[i vam e nte y aprobar e l proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión solicitada,
c uyas caracter íst i cas fundamentales son l as siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen : CTA. G. Alcaraz .

Final : CT. Ctra . Cartagena .

Longitud : 215 metros .

Tensión máxima de func i onamiento: 11/20 K V .

N .° y tipo de conductores : RRF 3P 3( 1 x95) Al .

I'ipo de ais lador es : Papel impregnade .

e) Uso a q ue se destina la ene r g í a: Mejora y ampliación
de l suminist ro .

d) Término mu n icipa l afectado por la insta lacián: Alca n -
tarilla .

e) P resupues to d e la instalaci ó n : 2 .493 . 1 27 pcseeas .

Las obras se ajustar á n al proyecto ap robado, con las pe-
queñas var i ac i ones que p u e d an ser expresamente autorizadas,

V isto el expedie n te número AT-13 .262 incoado en esra
Dirección Regiona l de Industria a instancias de Hidroeléctri-
ca Españo l a, S.A ., sol i citando autorización administrativa ~-
aprobación del proyecto de e j ecución de una instalación eléc-
tr ica de alta tensión, co nsistente en línea eléctrica subterránea
270 metros en la loca lidad de Molina de Segu r a .

Cumplidos lo s t rámites reglament arios ordenados en el
Decreto 3 . 61 7/ 1 956, so bre autorización d e ins talaciones e l éc -
tri cas , y d e acuerdo con lo di spu e sto en el artículo Í l del De-
c reto 1 . 713/19 7 2 y Ley 24-11-1939 so bi e ordenación y de fen-
sa de la indu stria, es ta Dirección Re g ional ha r esu e lt o :

Autorizar administrativamente y a p robar el p royec io d e
ejeeuci ón de la instalación cléctri c a de alta ten s ión solicitada .
cuyas características fundamentale s son las sigui en tes :

a) 1_ínea elíctrica :

Origen : CT . Salitre .

Final : CT. Viriato .

Longitud : 270 metros .

Tensión máxima de funcionamiento : 20 K V .

N .° y[ipo de conductores : RRF 3P 3(1 x95) Al .

'C ipo de aisladores : Papel impregnado .

e) Uso a que se destina la ene r g ía : Mejo ra y ampliación
de l sumimstio .

d) Término municipal afectado por la instalación : Moii
na de Segura .

e) Presupuesto de la instalación : 3_405 .429 tieseias .

Las obras se ajustarár, al proyecto aprobado, con las pe-
;uenas variaciones que puedan ser expresamente auLorizadas .
quedando sometida la instalación a la inspección dc esta Di-
rección Regional .

Deberán ser observados los condicionados emitidos por
las entidades afectadas por la i nsta l ación .

El plazo de ejecución será de tres meses debiendo el soli-
citante dar cuenta a esta Dirección Regional de Indus[ria, del
comienzo y final de las obras .

Mu rcia, 6 de abril d e 1 987 .-E1 Director Regional de lo-
du~tria, P .A. e l Jefe deJa Secc ión de Energía, Franc i sco Ca l -
zón Egea .
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II . Administracion Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 30 1 3

7'L:S ORGRIA TERRITORIAL
DF. LA SEGURIDAD SOCIAI .

Cmpresas inclmdas en el campo de aplicación del Régi-
men General de la Seguridad Social, a las que se ha dirigido
loi maLmeutc requerimiento de pago de cuotas, y cupa notifi-
cación ha sido devuelta por los servicios de correos con la aoo-
l ación en el sobre de «Desconocido», aAasente», o« I gnora-
do domicilio», haciéndose necesano que la citada no[ificacior,
se haga a Lravés de publicación en el «Soleiín Oficial de la
Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto en el
artículo SG, número 3, de la vigente Ley de P rocedimiento Ad-
mini,nativo, de 17 de julio de 1958 .

Relación de empresas del Ré g im e n General que, en t r á-
mite d e noffi cac i ón de requ erimiento s de pa go d e cuotas de
la Seeuiidad Social, han re sultado d esconocida s , ausentes o
de ignorado dom i cilio, y que se remiteo al Ex c mo. señor De-
legado Genera l del Gobie rno e n la Comunidad Aut ó noma de
l a liegión d e Murcia y seño res Alcaldes de los respectivos
Ayuntamientos, para su publi cación en el « B o l etín Oficial d e
la Región de Mw c i a» y tablón de edicto s munic ipal, al am -
p aro de lo dispuesto en e l artículo 80 .3 , de la ti igente Ley d e
Pi oce dim i enL O Adminis irati v o, de 1 7 d e ju lio de 19 53 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presenre

ielación del derecho que l es asiste de comparecer en esta Te-

sorería TerritoriaL en el plazo de diez días hábiles, a par[ir
del sigiúente al de su publicación en e l citado Ro leYín, justifi-
cando que han cumplido es l c requerimiento, mediante ]a ex-
hibición de los correspondientes impresos oficiales de cotiza-
C :vn .
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Murcia a 27 de marzo de 1987 .-El Tesorero Territorial .

( D .G. 179)
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MINISTERIO DE ECONOM I A Y H AC I ENDA

CARTAGENA

Servicio de Notificacione s

Relación de contribuye n tes del t é rmino mun i cipal de Car-
tagena, cuya situación se i ndica, a quienes se les ha practica-
do l iquidaciones como consecuencia de l a Revisión Calastral
eFectuada . No habiendo pod ido ser notificados, al no ser ha-
llados en los domici l ios que constan e n este Centro de Ges-

t i ón Catastral ; se les hace saber por el presente anuncio :

-Que las no tificacion es d e b en retirarlas e n e l Centro d e
Gestión Catastral y Cooperación Tributari a . Gerencia . Terri-
torial de Cartagena, s i to en la calle Ma yor nú mero 27, I .°,

siendo el plazo el s i guiente :

a) Si este anuncio se publica en la 1 . ° qui ncena del mes :
Hasta el día 5 del me s s ieuiente .

b) Si au pub licación es en la 2 . ' quincena del mes : Hasta
el 20 de l mes siguiente .

Transcurrido el p lazo i ndicado se darán por notificadas .

Este an uncio se pub lica e n virtud de lo estab l ecido en el

a rtícu lo 80 .3 de la Lev de Procedimiento Ad m inisvati ;o de
17 de julio de 1958 .
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Se pone asim i smo en conocimiento de los contrióuyen-
tcs, que contra las citadas fiquidaciones pueden i n terpone r los
si,muientes recursos :

a) De reposición, ante el propio Centro de Gestión Ca-
tas[ral en el plazo de quince días, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio .

b) Reclamación Económico-AdministraYioa, en el mismo
plazo, ante el Tribunal Económico Administrativo Prov incial

en la Delegación de H acienda de Murcia, no pudiendo ser si-
mul[aneados ambos recursos .

Cartagena a 9 de abril de 1987 .-E1 Gerente Tcrritorial,
Enrique Braquehais Garcia. (D.G . 219)

Número 352 2

MINISTERIO UG F:COVOM I A Y HAC IF;Nll A

Gerencia Territori a l de l Ce n tro de Gestión
y Coope rac i ón Tributaria . M u rcia .

NOTIFICACIONES

Relación de contribuyentes por el concepto de Contribu-

ción Urbana, que no han podido ser notificados de las liqui-

daciones practicadas en esta oficina, por resu][ar desconoci-

dos o ausentes de los domicdios que constan en dichae liyur

(l2GO17CS .

Se les hace saber por el presente anuncio que los débitos
que figuran en esta re lación pueden hacerlos efecuvos en la
Caja de l a Delegación de Hacienda de Murcia, sin recargos,
en los siguientes plazos .

Si este anuncio se publica en la primera yuincena dzl mes :
H asta el día 5 del mes sigme n [e .

Si este an uncio se publica en la segunda yuincena del mes :

Hasta el día 20 del mes siEUiente .
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Murcia a 9 de abril de 1987 .-El Gerente Terñt¡o~ n¡a~ l .

(D.G 2Z/

~
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Número 3790

MIMSTE RIO DE ECONOM IA Y HAC IENDA

CA RTAGENA

Serv i c i o de No lificacio n e s

Relación de contribuyentes del término municipa l de Car-
tagena ; cuva situación se indica, a quienes se l es ha practica-
do liquidaciones como consecuencia de la Revisión Catastral
efectuada . No habiendo podido ser notificados, al no ser ha-
llados en los domicilios que constan en este Centro de Ges-
Ción Catastral ; se les hace saber por el presente anuncio :

-Que las notificac iones debe n mtiiarlas en e l Centro de
Ges[ión Catastral y Cooperación T 'ributaria . Gerencia . T e r ri-
torial de Cartagena, s i to en la cal le Mayor nú mero 27, 1 .°,
siendo el plazo e l sig u iente :

a ) Si este anuncio se p ub l ica en la 1 . ' quincena del mes :
Hast2 el día 5 del mes sigu i e n te .

b) S i su publi cación e s en la 2 .' quin ce n a del mes : Has ta
el 20 d e l mes si guiente .

Tran s currido e l plazo indi cado se darán por n o tificada s .

Este anunc io se publica en virtud de lo estable c ido en el
arúculo 80 .3 d e la Ley de P rocedimi ento Administrativo de
17 de j uli o d e 1958 .
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So pone asimismo en conocimiento de tos couinbuyen-
tes, cue contra las citadas liquidaciones pueden interponer los
siguien[es recuisos :

a) De reposición, ante el propio Centro de Gcsiión Ca-
tasaal en e l plazo de quince días, contados a parlir de la pu-
blicación de este anuncio .

b) Reclamación Econóimco-Ad imnis t raiica, en el mi ,mo
plazo, ante el Trióunal Económi co A4minisiraii~o P ro~iucial
en la Delegación de Hacienda de Murcia, no puJiendo ser s i-
mulianeados ambos recurso s .

Car[agena a 14 de abril de 1987.-El Gerenic Territorinl,
Enr[que Braquchais Garcia . (D,G. 232 )

Nú mc ro 3904

MINISTERIO DE ECONOMIA S HAC[F,NllA

CARTAGENA

Servicio de Notificacione s

Relación de contribuyenles del término municipa] de Car -
ragena, cuya s iluacióu se indica, a quienes se les ha pi actica-
cto I i qmdaci ooes como consocuencia de la Revisión Catastral
efectuada, No habiendo podido ser not uicados, al no ser ha-
llado s en los domicilios que constan en este Cem ro de Ges-
Lió n Catastral : se Les hace sabe r por el presente anuncio :

-Que las notificaciones deben retirar(as en el Cenn o de
Gestión Catas[ral y Cooperación Tribu[aria Ceiencia . Terri -
toiial de Car tagena, sito en la calle M ayor núme ro 37, ] . ° ,
siendo el plalo eí siguiente :

a) Si este anuncio se publica e n la 1 .° yu ince n a d e l m es :
H asta e l dí a 5 del mes s i g uien t e .

b) Si su publicación es en l a 2 . a qumcena del mes : Hasr2
el 20 del mes sieu i ente .

Trauscurrido el p lazo indicado se dm án por nou17cadas .

Este anuncio se publieaiá en virtud dc lb establecido e n
el articulo 80 .3 clc la Ley de Ymcedimiento Administra[ivo
de 17 de julio de 1958 .
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M I N I STER I O DE ECONOM IA Y HACIEND A

Centro de Ces( i ón y Cooperación Tr i butdria

Gerenc i a T e rrito ria l

C A R T A G E N :1

Se rvicio de no lificacion e s

Relación de contribuyentes deL térínino municipal de Car-
tagena, a quienes se les ha practicado liquidaciones por el con-
cepto que se indica ; no habiendo podido ser nolificados, al
no ser hallados en los domicilios que constan en este Centro
de Gasi ión Catastral, por el presente anuncio se les hace saber :

Que las notificac i ones deben rdirailas en el Centro de
Gestión Catasiral y Cooperación Tnbularia_ Gerencia "Cerri-
lorial de Carta-lena, sito en la calle Mayor, número 27, I .°,
liendo el plazo el siguiente :

a) Si este anuncio se publi ca en la pr ime r a qu i ucena dc l
m es : ha s ta e l d ia 5 d e l mes siguiente .

~ ) Si su pubhcaeión es en la segunda Guineena del mes
hasta el día 20 del mes sivuiente .
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Se pone asimismo en conocimiento dclos contribuyen-
tes, que contra las citadas liquidaciones pueden interponer los
sieuienYes recursos :

a) De reposición, ante el propio Centro de Gestión Ca-
tastral en el plazo de quince días, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio .

b) Reclamación Económico-Administrativa, en el mismo
plazo, ante el Tribunal Económico Administrativo P rovincial

.en la Delegación de Hacienda de Murcia, no pudiendo ser si-
multaneados ambos recursos .

Cartagena a 21 de abri l de 1987 .-El Gerente Territorial,
Emique Braquehais Garc ia. (D .G . 241)

Transcurrido eI plazo indicado se (Iarán por notilicadas .

Este anuncio se publicará en virtud de lo esiablecido e n
el aideulo 80.3 de la Lev de P iocedimiento Admmititrati\o
de 17 de julio de 1958 .

Concepto: Sanciones t l ibutarias . Nombre \ apellidos :
Jon,quín López Abadía, S .A . Expediente : 6 / 87 Deuda nibu-
[ana : 2 5 .000 pcsetus _

Se pone asimismo en conocimiento de l os contribuyen-
tes, que contra las citadas liquidaciones pueden interponer los
siguicntes recwsos :

a) lle reposición, mn[c el propio Cenno de Gestión Ca-
latitral eu el plazo de ywnce días, contados a partir de Ia pu-
ólicación de este anuncio .

b) Reclamación económico-adminiihativa, en cl mismo
plazo, ante el Tribunal Económico-Admmistratiio Provincial
en la Delegación de Hacienda de Mui cia, no pudiendo ser si-
multancados amóos rccuisos .

Cai l agena, -5 cle mago de 1987.-El Gerente Tcrritonal,
Enrique Brayuchais Garcia (D .G . 275)
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Níunero 483 8

M I NISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del Segura

Comisaría de Aguas

ANUNCIO-AGUA S

En esta Comisa ría de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Seg ura se ha presenta do por don Mariano Madrid
Conesa y otros insta ncia y proyecto sol icitando aLitorizació ❑

paia investigación de aguas subterráneas en e l paraje deno-
minado Los Parejas, término mun i cipal de Murcia, con des-
tino a riego .

De conCormidad con lo dispuesto en el Reglamen t o del
Dom inio Público Hidrául ico se abre un plazo de un mes, des-
de la publicación del presente anuncio en el « BoleLín Oficial
de la Región de Murcia», para la p resentac ión de otras peti-
ciones que tengan el mismo objeto o sean incompatib les con
la misma, e n las oficinas de esta Confederac i ón H idrográFi-
ca, sitas en P laza Fontes, número 1, Murcia .

E l des p rec intado d e los p royectos presentados, de cuya
op e r ac ión se levantará la corre spondiente acta, se r ea li zará a
la s doc e horas del séptimo día hábil siguiente al de la con c lu -
sión del pla zo d e pre sentac iones de pe t ic iones .

5 .-R eforma en C .P. "Casa del Niño" de Cartasena .

Presupuesto de contrata : 2 .033 .005 pesetas .

Plazo de ejecución : 1 mes .

6.-Rehabilitación Escuelas Unitarias de Caravaca .

Presupuesto de contrata : 5 .297 .741 pesetas .

Plazo de ejecución : 3 meses .

7 .-Transtormador en I nstituto de F .P . de Abarán .

Presupuesto de contrata : 4 .664 .265 pesetas .

P lazo de ejecución : 2 meses .

Los Proyectos y l os Pliegos d e Cláusulas Ad m imstra ti -
vas Particulare s , con las modi fi caciones introducidas por e l
Rea l Dec re to I .462/1985 , de 3 d e julio (B . O . E . d e 2 6 de ago s-
t o) , podrán examinar se en esta Direcc i ón Prov inci a l, Plaza
Fontes, número 2 , durant e e l plazo d e p resentac i ón de pro-
pos i c i ones , de 9 a 14 horas .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles, a contar desde la publicación de la presente Re-
solución en e l «Boletl n Oficial de l a Región de Murcia» .

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Dirección Provincial . No se admitirán las proposicio-
nes presentadas por correo .

El importe del presente anuncio será por cuenta de las
empresas ad judicatarias .

Mumia, 18 de mayo de 1987 .-El Secretario General, José
Plana P lana .

(D .G . 3 1 7 )

Murc i a, a 25 de mayo de 1987 .-El Director Provincial .

Número 4490

Número 4879
DIRECCION GENERAL DE OBRAS H IDRAULICAS

MINISTERIO DE E DUCAC ION Y CIENCIA

Dirección P rovincia l de Murcia

Resolucion de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia de Murcia por la q ue se anuncia la con-
currencia de ofertas para fa adjud icación de las obras que se
ind ican :

1 .-Escalera de emeraencia en C .P . "Nuestra Señora de
la Asuncióu" de Ju ntilla .

Presupuesto de contrata : 919,217 pesetas .

P lazo de ejecució n : 1 mes .

2 .-Reparaciones en C .P. de El Niño de Mula-Mu l a .

Presupuesto de contra t a : 1 .967 .824 pesalas .

Plazo de ejecución : 2 meses .

3 .-Reparación de cubierta en [ nstituto de F .P . de Yecla .

Presupuesto de contrata : 3 .221 .232 pesetas .

Plazo de ejecución : 2 meses .

4 .-Ampliación comedor en C.P . de Ahnendricos- Lorca .

Picsupuasto de contrata : 2 .750 .834 pesetas .

Plazo de ejecución : 2 meses .

Comisaría de Aguas del Sur de Esp aña

ANUNCI O

Don A lfonso Qarcía Zapata, so l icita de esta Comisaría
de Aguas permiso definitivo para la instalación de una tube-
ría subter r á nea de paso de ag uas de 200 mm. de diámetro por
cl cauce de la R amb l a de Nogal te o Charcones, en una longi-
tud de 1 .440,50 metros, de acuerdo con el proyee[o suscrito
por el I ngeniero de Cam inos, Canales y Puertos, don Dioni-
sio Mart ínez Durbán, en téimino municipal de Lorca (Nj ur-
cia) y par a q ue pueda interpone rse pbservaciones y reclama-
ciones por quienes se cons ide ren a fectados, esta Comisaría de
Agu as señala un p lazo de treinta (30) días hábiles, contados
a part ir del siguiente al de la publ icación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Regió n de Mu rcia», para lo que se
podrá examinar e l Expediente d urante el mencionado plazo,
desde las 9,00 a las 14,00 horas, en las oficinas de esta Com i-
saría de Aguas de Málaga . Paseo de Reding, 20 y en las de
Almería, Hermanos Machado, 4 .

Expedient e : A-25 5 -1 7

Málaga, 16 de marzo de 1987 .-E1 Comisario Jefe d e
Aguas, Eduardo Rodrígucz Paradinas .

Dirección Peticiona r io : Don Alfonso García Zapata, ca-
lle José Giménez Ruano, s/n ., 30880-Aguilas (Murcia) .

(D . G . 1 82)
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGUR IDAD SOCIAL

Di recci ón Yrovincia l d e Mur c i a

Normas para que lo s trabajadores pue-

dan ejercilar su derecho al voto en las

elecciones al Parlamento Europeo , elec -

ciones locales y a los Parlamentos de las

Comunidades Autónomas, a c elebrar e l

miércole s 10 de junio de 1987 .

Dando cumplimiento a lo pre v i s to en

el a r t ículo 5 . ° del Real Decreto 509 /8 7 ,

de 13 de abril (BO E del 14), por e l qu e

se d ictan normas para la celebración de

las el e ec i ones al Parlamento Europeo.

e lecc i ones locales y a los Parlamentos de

las Comunidades Autónomas, la Direc-

c ión Prov inciaf de Trabajo y Seguridad

Social , pr ev i o ac u erdo con e l Excmo . s e -

ñor Delegado d e l G o bierno en la Comu -

nidad Autónoma de l a Región de Mur-

c ia, ha acordad o respec to del h o ra r io la -

boral dcl día 10 de junio de 1987, y los

perniisos re tribuidos correspondient es a

los trabajadores que no disfruten en di -

cho día del descanso s emanal, di sponer

lo siguiente :

1 ) Permisos retribuido s para los tra-

bajadores que participen como electores

(artículo 5 . 1 . d el Real Decreto 509/1987,

(le 13 de abril ) .

a) Trabajadores cuv o horario de tr a b a-

jo no coinc i da Lon el de apertura de

las mesas electorales o lo haga por un

perío do inferior a dos ho ras :

En e stos supucs to s no t en dr án d er e-

chc a permiso retribuido .

b) Trabajadores cuyo horario coincida

en dos o más horas y menos de c ua-

tro con el horario de apertura de l as

mesas electorales : Disfrutarán de per-

miso retrib u ido de dos ho ras .

c) Trabajado res cuyo horari o de traba-

j o coincida e n cuatro o más horas y

menos de s ei s con e l horari o de ape r-

tura d e la s me s as electorales : Di s fru -

tarán de permiso retribuido de t res

hora s .

d) Trabajadores cuyo horario de lraba-

-lo coincida en seis o más horas con

el horario de ape r tura de las mesas

electorales : DisS'rutará ❑ de permiso

retribuido de cuatro horas .

En [odos los supuestos anteriores

cuando por tratarsc de trabajadores con-

tratados a tiempo parcial realizasen és-

tos una jornada inferior a la habitua] en

la actividad, la duración del permiso an-

tc~ mseñado se re duc irá en proporción

a .a relación entre la jornada de crabajo

que desarro llen y la jornada habitual de

los trabajadores co n tra[ados a tiempo

completo en la misma empresa .

Con esponderá al empresario la disl ri-

bución, en base a la o rganizacióu del tca-

bajo, del período en que los trabajado-

res dispongan del permiso para ii a vo-

tar .

.) Permisos retribuidos para trabaja-

dores q u e t engan la condición de P resi-

den tes o Voca l es de mesas electora les,

Interventores y Apod erados (artículo 5 .2

del Real Decreto 51 19/ 1 987) .

En el caso de Presidentes, Vocales e

I ntervento r es tendrán derecho a penni-

so retñbuido durante toda la jomada la-

bcral correspondiznte al día de la vota-

cion, y de cinco horas en la jornada co-

rrespcndiente al día inmediatamente

posterior . Cuando se trate de Apodera-

dos el permiso só l o corresponderá a la

jornada correspondiznte al día de la vo-

tación .

Si aLguno de los trabajadores cor,z-

prenclidos en este apartado hubiera de

trabajar en el turno de noche en la ee,-

clia inmediatamente anterior a Ia jorna-

da clectoral, la empieea, a petic ión del

interesado, deberá cambiarle el tomo, a

efectos de poder descansau la noche an-

terior al día de la votación .

3) Justificación del voto .

L as reducc i ones de jornada como con-

secuencia de los permisos previstos en e l

Real Decreto 509/1987 y desarrollados

en los anteriores apartados no supon-

drán mr;rma dc la rco9bución que por to-

dos los concep[os vinieran obteniendo

los traba7adores, sirviendo como justi-

ficación adecuada, de acuerdo todo lo

anterior con lo estableeido en el artículo

37 .3 .d) del Estatuto de los Trabajadores,

]a presentación de cercificación de voto
o, en su easo, la acredit acián de la mesa

electoral correspondiente .

Murcia a 2 7 d e mayo de 1987 .-El Di-

rector Prooin c ial de Trabajo y Seguridad

Social, E duai do Fernández-Luna Gim é-

n ez .

Excmo . Sr . Delegado General del Go-

bierno .
(D .G . 336 )
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MINISTERIO DE TRA BAJO

Y SEGURIDAD SOC IAL

D irección Provincia l de Murci a

Se r v ic i o d e Mediac i ó n , Arbitraje

y Con c iliaci ón

NEGOCIA DO DE DEPOSITO

DE ESTATUTOS

ANUNCI O

En cumpl i m i ento de lo dispuesto en el

❑ úmero 4 del arHcu l o cuarto de la Ley

Orgá n ica 11 /85 de Libertad Sindical y

artículo cuarto del Rea l Decreto 873/77,

y a los efectos pertinentes, se hace pú-

blico que en este servicio, a]as trece ho-

ras del día catorce de mayo de 1 987, han

sido depositados los Estatutos de la Or-

ganización Profesiona l denominada

«Asociación de A . T .S ., Visitadores de

Servic i os Sanitarios de la Admi nistración

de lá Seguridad Soc i al de Murcia» . Ex-

pediente número 30/ 486, cuyos ámbitos

tcrritorial y personal, son : Regional y pa-

ra trabaj ado r es q ue pertenezcan a la Es-

cala de A.' f .S ., Vis i tadores de Servicios

Sanitarios de la Administración de la

S.S . de Murcia, como funcionarios de
carrera o contrata dos .

F irman el acta de constitución de esta

organización : Mariano Bernabé Espino-

sa, domi c iliado en Alcan tarilla, y José

L ópe z López, con domicilio en Murcia .

(D .G . 299)
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Y,i tampoco h~.hi_ra poslor en la so-
gurda Subnista, se u eicbrar2 i o cera s

aóasta, sin aujecióna r ipa el ilía 6 de no-
»ierrbre de 1987, a lz, die z horas, en la

Sala Auúienaa ,_ ,, cs' ,- lcigado.

lla: io en Madnd para ;u pubLcnci ó n
en el a BolcUn Oficiai de la Región cIc
Muicia» a 2 9 de abril de I 987 .
Gaillcnno Ripoll Olazab~l .-EI jccieta-
r i o .

NU MCRO VE[ N" 1711 N0 UP A1AUItI D

Don G! : ;Ilerma Ripcll Olazáliál, Ma-
gistrado-ruez de Piir.laa InsLancia
número' ✓ eir~iuno de Madri—i .

Hago s3ben Que en autos númc [ o
1367 de 1986 r,ue se sluen en este 7uo-
gado coniormc 2las rpla5 del aiLículo
131 de ia Ley I-iipoteccu ia a ;nataucia de
Banco de Crédifo Agricola, S .A ., con-
tra don José Acosta Noguera, doña P.n-
[onia Noguera Herná!idcz y doña Lucía
Muñoz "t l ernándu, se ha acordado la
venta en piimera y pública subasta de Las
fincas hipotecadas que a corllinuació :t sc
describirán .

El rcmaw se celeLrmá e] dín 11 de sep-
IiemLre de 1 987, a!as diez horas, en la
Sala Audiencia de esle ?uzgads .

Seroirá ae (!po para La subasta cl Uuc-
rado er, ia escrilura de constitución de lii-
poteca que es de dos i>>ilíooes closc;en-
tas ochr,nta y cinco mif pesetas p1ia la
primera finca y de un mi11íjan povecien-
tas neverma y seis mil pesetas para la se-
gunda finr,, y no se adhnitirán posturzs
que no cubran dicho lipq püdiendo h a
u rse eL reina:e a calidad de ceder a ter-
ccro _

Los aufos y la carLi('icación del I ;~~is-
iro a que se relierz la regla C ." ciel ar-
ú.:ulo 131 de la Ley H;po[ecaiia están de
mamúes!o en la Cecretaiía de e s te T iz-
,,ado .

Se en2nder;í que t odo lic iador acep_
ta como bastantc la tilulación y que las
caigas y grav ámeocti antenr,res y los ~ sr °-
Cc l entes, si los hubieie, al a écli! o de la
pmtc aatora cou t inumíu s U 6cistertes,
entend iciido,e que>I rema t anre los acep-
la y queda 5 u brcgaúo en la respor.sa ó ~-
tidad de Los nusmos, sia des ti narsc a su
extíne ión el r recio deL n. . inate .

Si no ttnbere posror er_ la pnmerz su-
basta se celebrará segunda subasta el día
9 de ocLUbre de M, a]as dicz horap
en la Sala Audiencia de este JuLgado, pa-
ra la que servirá de upo el 75 po, 100 de
In pnme_a, sin q,ee o pueda admitir pos-
mra intzuer a cae npo .

Paua lomai parte cu las subnstar, los
lici~ad~~res -con cclcl acrccdor
deroanciante- ueberán coasignar en el
Juzgado o en es~a~!r_unior~io cies[inado
al efecto una cr,nrard ígaai_ por lo me-
nos, al minte poi como del tipo, tanto
en la ürimerri como cr ia segunda subar-
ia_ F.n la [ercera subasa : el depósito cen-
sistir<t en el veni,te po c!riilo, por lo mr-
nos, del iiuo fijas•n para la segu:Wa .

Fincas qur, s e

1 .' F..n~érmino .:lunicii~2ldenRar

airón, dipuntcion de ifra_ parajes cono-
Idos poi Bancal de iL~, Esparrugue :as,
Cabezo de los Cran-rn, y Calar o Pas-
.,ana y Csbe?o d~ las L-spmYa,yu~-as, u ❑

uozo de lencre >erano y ii .oatuoso, con
algima;, aiochas _, una hieneia, que tie-
rna de cabi~a rJe :e faa~e .,~ y 5tait ~eler,7 i -
r.rs, rgu21 a LJa[M, Le,:~ar~ar„ veintidós
&oeiy oc~emay omvceen[iueav, que,
an su narle S" ea :i paicia!inente atra-
vesada por A cami ; :o a PasLrnna. Lin-
dn. Norte, f59nría N9ér,clez Noguera y AI-
;onso Noguera ; ;w, Fien ;Le Noguera
f áereánden, en pabe e' carruno de Pas-
[rma y Rambla de bs Carneios ; Estc,
lr,ain y los¿ Larciún Voguera, AlInso
Noeuera y camino de Pasirana, y Ozs-
.e, Francisca Bchnaí_ I, ;soita en e[ Re-
áistro dr Iu F~Ad de T'otana en el
foliu 1dC det Iibro 3' ;1 de [ria¢arrón, fin-
ca immero 15 .q1~, Un5rripaón 2r` .

_ . En t?riu:nu man,cipeL de Maza-
1101., d i puizeión de I Cre, parajc del I3n-
rranco de Secas, un dmo de tierra seca-
no de cabida ima hectkea . .,ucn2n y dos
cemiáreas, igual a una f2rega y sea cc
Lnii^e~ . Rr.darite : Norte, carztcrs clz
Ptislr•ana ; 5íde, Domingo N4umoz, Lucix
\- ;éndcz _R_abal y otros ; Su ., Ginés R4c.i-
dez Noguera, y OesLr, r_amino vecinal y
lo:, mojones de IosmoNCS . Dentro de su
cabicta y]indcros hay una casa ync or!i-
pa nover,ta ;r.•auo, cuadrsi,3os . lnscnta
en el mismo t:ecistro en el ~ 101 , ii-
bro 289 de b;azarron, finc.i núniero
23 .543, inscripcián i .' .
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M1 UM E RO CU ATRO lll: M URC L4

Uon ]oauwn rAn~ e l de Dortú ito Mar
únez , h-tagistra~ln con rlcsl : no en el
Jwgado de Pnmerz Inst auncia númeio
Cuatro de bíuicie

Hace saber. Que en tos auias ilec lui-
cio cleclarativo de mennr cuan~ía al mí-
mero 209/87, seeui~los a Jnstancia dr_ don
José F'e l nandes Rocl riguez, repic,enLi-
do por el P~nz~uado~ don Antofeio R .cn-
[eio Je~-er, ronua ~<MobrS a•,, so-
hre redamación de 1 fi16::24 peselas .
por medio del pre5entc hae„ seber que
en indirado procadimicnio se ha dicia-
do providencia, en la que se r,onuene cl
siguiente y liteal-

Providenciai \~a<_ishado-,h~cz Sr . De
Domingo ~1 artinez .-E.r 'r.lurc:a a 8 de
mayo de 1987 .-Dadz cLeota . por prz-
senL2do el anienor e,crlo de dzmqndau
con los doewncntos que la acon .pañar,
y sin r espec[nas cop ;a~ ; lór?nese awos
de ime,io dedartnivo de mcnoi euamia .
que insta ei Procuralor dnn Antomo
i2en<<ro Jovei ; visW su con[aniqo ~ de
cor.fonnidad con cl nitículo 269 de la
I_e ; de Enjio ::iamicnto Qvil piuc:dase
ol zin, lazamunto de la demandada. e ❑

,aorndo paradero uvlobras, S .iA .», pcr
mcclio de edictoc que i publicarán eu el
lablón de anuncios dei Juzgado y aBo-
letir, Oficial de la R egión de Mwcia>:,
concediéndosele el término de die z día s
para qne c O mparezta en el juicio perso-
n .índose en Icirtia, con anercibimie u to
de que en otro caso ,e l e declarará en re-
0id;n . Lo manc,i N firma e, llmo . señoi
don l oaquin An g el de Dommgo Martí-
ncz, ante mL Siguen las firmas nibrica-
das .

}' para que eirva de emplazamiento eu
legal Ibrma a la dcmnndada cn ignora-
do paiadero, uMobias, C,n,», libro la
presente en Murcia a S :le mavo de
1937 .-Joaquín Angel ile Damingo
N Iaitíncz .-El Sccrct a rio_
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NUMERO U NO DE MURCIA

LDI C T O

Don Abdón Diaz Suárez, V l agin[rado
Juez de Primera I nstancia número
Uno de esta capital .

H ago saUzr : Que Co este . l uzeado, ba-
jo el número 798-C, se sigue juicio de
menor cuanLía, promovido por la Cala
Rural Provincial de Murcia, representa-
da por el Procurador don J osé Mada
, I iméneo-Ccrvantes Nico lás, contra "Ex-
plotaciones Ganaderas Murcianas, S .A ." .
En ]os que por proveido de esta fecha
se ha acordado sacar a púb l ica subasla,
y por 1 . `, 2 . a y Y vez y térm i no de vein-
te dias, los bienes embargado, a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate e l día
16 de julio de 1987 para la 1 ." subasta ;
el día 1 7 de septiembre de 1 987 para la
2 ., subasta, y el día 1 5 de octubre de
1987 para la 3 . ° subasta, a las once ho-
i as de cada uno de los días indicados, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to en R onda de Garay, s/n . (Palacio de
Justicia, 2 .a planta), bajo las siguiente s

CON D IC I ONE S

L' Servirá de tipo para la I .' subas-
ta el que se expresa . Para l a 2 .", cl tipo
de l remate se rebajará en un 25°lo . La 3 .°
se celebrará sio sujeción a tipo .

2" Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar przvia-
men[e previamente, en la mesa del Juz-
-lado, o en el Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igua l por lo me-
nos al veinte por ciento, erectivo de l ti-
po de la subasta, sin lo cual no serán ad-
mitidos .

3 . ° Que el remate podi á hacerse a ca-
lidaci de cederlo a un tercero, previa o
simultáneamente al remate .

-} .° El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargndos caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del rema-
te .

i•' Podrán hacerse posWras por es-
crito, en pliego cerrado desde el anuu-
cio de l a subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 .' Que a petición de la parte ejecu-
tante y de conformidad con lo estable-
cido en el ar t iculo 1 .497 de la Ley de En-
jmciamicn[o Civil, se sacan a subasta los
bienes sin suplir prev iamente los títulos
de propiedad .

Los bienes objeto de la substa y pre -
cia de ellos son los s i gu i entes :

-Trozo de tierra secano en blanco, y
en parte saladar pantanoso, si t o en [ér -
mir:o de Lorquí, pago del Llano y Sala-
dar, linda: Norte, Anlonio Ruiz Villa y
en p2rle don Evaristo Andú g ar; Oesle,
viuda de SanLOS Manrique y en parte don
Graci an o Mai ín Vidal, hoy herederos de
don Graeiano Marín y en parte don An-
tonio Ruiz Villa; Sur, carretera de Lor-
qui a la Estación, don EmiLio Maro Pé-
rez . don Juan Gómez Lorente y casa de
7 oann Gómez, hoy en parte hereclcros de
Graciano Marín Vidal y la citada carre-
rera ; Este, ten cnos de la Renfe y e n parte
de Evaristo Andtíear. Su cabida es de
!rece h ectáreas, sesenta v una á ieas y se-
sen[a y ocho centiáreas . En la zona Nbrv
te dc la finca existe una tubería que par -
tiendo de la balsa eood tíce el a"ua a las
tienas de don Ey aristo And óc ar Martín .
lleniro de la fin ca existe lo s igoizn l e :

Un dia]eL que ocupa ciento cuarenla
y cuatro metros cuadrados construidos
y úcne planta baja y alta, icniendo en la
planta alta una te rraza dcscubierta de
noventa y ocho metros cuadrados, dis-
❑ ibuidos en diFerentes dependencias, lin-
dando por todos sus vientos con la fm-
ca donde se enclava .

Una casa de planta baja, distribuida
an diferentes habitac i ones o dependen-
eias, que tiene una supeICIcie consl ruida
de sesenta v cua tro metros cuadrados y
linda por todos sus vien tos con la finca
en que se encuentra .

Una nave sin distribución interior, que
tiene una superficie constniida de clos mil
cuatrocientus metros cuadrados y linda
por todos sus vien[os con la 1'inca en que
se endnva .

Un local destinado a servicios de una
sola plan ta baja, de ciento ochenta y sie-
te metros cuadrados consu'uidos, lindan -
do por todos sus vientos con la finca en
que se encuentra .

Una balsa construida de hormigón,
que ocupa ciento cuarenta me tros cua-
drados .

Un conjtuito de construceianes in[e-
grado por lo siguiente : Una nave sin dis-
Libución interior, que tiene una super-
ilcie construida de dos mil ochocientos
veintiocho metros cuadrados, y otra na-
ve, adosada, que tiene una superficie
construida de irescientos cincuenta me-
tros cuadrados, sin distribución interior ;
una nave sin di,lribución mterior, de se-
iccientos catorce mctro,, cuadrados de
supcriicie consiruida, sin cíisiribución in-
Icrior : una nave sin dis'ti ibución intcnor
de doscienroc cmcucnta y cuairo metros
cuadrados con.vruidos ; una nave sin dis-
tribución interior de ochenta v cuatro
mehos cuadrados contin wdos . una na-

~, c sin distribución intcrior dc doscientos
cuaren[a y ocho metros cuadrados cons-
uuidos ; una casa de planta baja distri-
buida en diferenres dependencias, de no-
venta yocho metros cuadiados conmui-
dos ; v otra casa distribwda en difereri-
Les depeudencias de ciento treinta y dos
metros construidos, todo lo cual Imda
poi todos sus vientos con la fmca don-
de se encuentran enclavadas, a excepción
de pur el findero Sur, que linda con la
cnnetere de LorGuí a la Estación y en
parte herederos de don Graciano Madn
Viclal en cuanto a algunas de las mismas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura al tomo 750 gene-
rsil y 40 de Lorquí, folio 102, finca nú-
me r o 5 . 045 .

Valorada a efectos de subasta en quin-
ce millones novecientas mil pesetas .

Dado cu V[mcia . a doce de mayo de
md novecientos ochenta y sie[e .-El Ma-
gistrado Juez, Abdón Diaz Suárez .-E]
Secretario . Jesús Pérez Fernández .

Número 4656

DISTRIT O

SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número 595 de
1986 tramitado por este J uzgado se ha
dictado la siguiente, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice :

-Sentencia .-En San Javizr a cator-
ce de mayo de mil novecientos ochenta
y siete, el Sr . don Juan Fernández Fer-
nández, Juez titular de la misma, habien-
do visto el presenie ex pediente de juicio
de faltas sobre daños en tráfico, segui-
do contra Rafael MailuzL Puchc P a lao,
cuyas circunstancias personales constari
en autos, con asistencia del Sr . Fiscal . . .

-Fallo : Que debo condenar y con d e-
no a Rafael Manuel Puche Palao a la pe-
iia de tres mil pese tas de muLta, a que
indemn ice a Aurea García Garcia en los
daños habidos en su turismo que acre-
dite en ejecución de sentencia, y, a Ve-
nancio Garrote Sánchez en la suma de
doce m i l pesetas por los daños habidos
en el inmueble, así como al pago de l as
costas de este juicio . . . Aeí Por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y f irmo .

Y para que sirva de notiFicación en
(orma a la peiJudicada Auiea García
García yue sc halla en ig norado parade-
ro, expido y firmo la presente en San Ja-
viei a catorce de mayo de mil novecien-
tos ochenta y siete .-La Secretari a .



Número 124 Lunes, 1 de junio de 1 987 Pág ina 2299

* Número 4868

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

E D 1 C T O

Dan Antonio Jesús H'onszca-Herrero
Raimundo, Juez del Juzgado de Fri-
mera Instancia númeio Uno de Lor-
ea y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen auLOS de juicio ejecutivo, con el
número 279 /84, a instancia del Procu-
rador, don Francisco Carrasco Jimeno,
en nombre de Banco Hispano America-
no, vecino de Madrid y con domicilio eu

Mactrid, contra don Antonio Franco
Clemente, vecino de Loica, y con domi-

cilio en calfe Abeflaoeda, 96, en reclama-
ción de la suma de 700 .000 pesetas y en
los mismos se ha acordado sacar a pó-
blica subasta poi término de veinte días,
los bienes que más adelante se indican .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 30 de junio del año en curso
y hora de las 11,30 de su mañana ; para
la segundasubasia se señala el día 30 de
julio y hora de las 11,30 de su mañana ;
para la tercera subasta se señala el día
25 de scptiembre y hora de las 11 ,30 de
su mañana, bajo las siguientes condicio-
nes :

] . ' Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo iequisito no se-
rán admitidos .

2 . ' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter-
ce l a .

3 .° Que las cargas anteriores o prefc-
renles, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
doies subrogados en la re,ponsabilidad
de las mismas .

4 .' La segunda subasta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 .° Desde el anoncio has[ala celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompai3ando el msguardo de ]ia-
berla hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan
son los sieuuentes :

I ." La mitad ináiviza urbana . Par-
cela de terreno de 300 metros cuadrados
y tbrma rectangular en la diputación de

La T'ori ecilla, de este término, con die z
meti os de fachada y espa l da por 30 me-
tros de Fondo . Se encuentra en la parte
baja de la Vm.i en una vía de paso que
sale hacia la derecha de la que se dirige
de la carretera nacional 340 a desembo-
car en el camino vicjo del Puerto . Finca
❑ úmero 25 .294, inscripción L', tomo

1 .750, folio 209, valorada en setecientas
cmcuenta mi] lic,etas .

La mitad indivisa de ui bana .
Parcela de Leneno en La Viña, d i pnLa-
ción de Torrecilla, de esta ciudad en su
parte comprendida entre el camino vie-
jo de l Puerto y la carretei a nacional 340 .
Tiene una superficie de 240 metros cua-
drados, Leniendo ocho metros de frente
y espalda por 30 metros de rondo. Fin-
ca ndmero 24 .607, inscripción 2 .', tomo
1 .725, folio 1 5, s ;ilorada en [rescientas
sesenta y cinco mil pesetas .

Dado en Lorca a 6 de mayo de
1987.-E1 Juez de P iimera I nstancia .
El Secretario .

* Número 4 69 4

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El A9agistrado-Juez de Primera I ns-
tancia númeio Dos de Murcia,

Hace saber : Que el día 3 de septienr
hre de 1987, a]as once horas, se celebra-
rá primera ~ubasta púb l ica, en este J uz-
Qado, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos nímiero 1 .807
de 1 983, instados por Banco Atlánfico .
S.A., contra don Inocencio Albaladejo
Gracia y otra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los ¢Rículos 1 .499 y 1 .500
dc'La L .E .C. y ctemás pertinentes .

La btulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en l a Sec re-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las carsas y~ravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
1 de octubre de 1987, a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de [asación ; si ésta Yam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po, el día 2 de noviembre de 1 987, a]as
once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .° Urbana . Quince. Vivienda t ipo
[, 2 .° piso, de l edificio en San Pedro del
PinaLar, patio de Los Cuarte ioc y mue-
lle de I .o Pagán, teniendo una snperP i -
cic útil de ochenta y tres metros, diecio-
cho decímetros cuadrados, y consiruida

de 101 metros y 98 centímetros cuadra-
dos ; linda: fren[e, escalera su acceso a
avemda ; a derecha, acceso y v ivienda ti-
po H, patio de luces y terrenos de la Fin-
ca matnz . Inscrita en el l ibro 11 de l Pi-
natar, folio 97, finca número 8 .291 . T i e-
ne plaza de garaje . Su va lor es de
3 .000 .000 de pesetas .

2 .° Urbana, Tres . Vivienda tipo C
en p lanla baja del edificio, situado en
partido del Pi natar, sito en L os Cuarte-
ros, muelle de Lo Pagán, teniendo una
s uperficie útil de 77 metros cuadrados y
construida de 98,86 metros cuadrados .
Linda : frente, v i vie nda tipo A, número
1, derecha, vivienda t i po D y E n ú mero
5 y patio de luces, izquierda hueco de es-
caleia y vivienda tipo B . Inscrita en e l
libro 117 Pinatar folio 73, Cinca núme-
ro 8 .279 . Tiene una plaza de garaje . Va-
lorada en 2 .750 .000 pesetas .

Total : 5 .750.000 pesetas .

E l importe total d e la valoración es de
cinco m illones setecientas cincuenta mil
pesetas, salvo error u omisión .

Dado en Murcia a 12 de mayo d e
1 987 -El Magistrado- Juez.-E l Secre-
tario .

* Número 4751

PRIMERA INSTANCIA

Y EC LA

ED I CT O

Don Eduardo de Porres Ortiz de
Urbina, J uez de Primern I nstancia
e I nstrucción de Yec l a y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue a mstancia de doña Carmen Gil
Jordán, expediente sobre dec laración de
herederos de su he rmana doña Do lores
Gil Jordán, que fa l lec i ó en Yecla en es-
tado de soltera, vecina de Jum i lla, hija
legítima d e don Emilio Gil Cut illas y de
doña Concepc i ón Jordán Tortosa, lla-
mándose por medio del presente a cuan -
tas personas se crea n con igual o mejor
derecho a la herencia, para que dentro
de l término de [reinta díeu, mnlados des-
de e l siguiente a la p ublicación def pre-
sente edicto, en el tablón de anunc i os de
este I uzgado y en el de Distrito de Ju-
mi l la, comparezcan 2nte este J uzgado re-
clamándolo . También se pubGcarán en
el u l3o l etí ❑ Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Yecla a 18 de febrero de
1 987.-Eduardo de Porres Ortiz de Ur-
bina .-La Scerc[a r ia .
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SALA DH. LO COVTlS N C10RO-
AUMINI STRAT[VO DE MURCIA

Don Manucl Carrillo Villa, Liccnciad o
cn Derccho, Secretario de la Sa l a de
lo Conteneioso-Admimstrativo de
M u rci a .
Por el presente anuncio q ue se pu b li-

ca ; á en el «B .O.R .M.», hace sabe r : Que
el Procurador don Angel Luis García
Ruiz, en nombre y representación de l

Ayuntamiento de San Javier, se ha
interpuesto recurso contencioso-
aúinmiatrauvo contra ia resomeion c1e l a
Direceión General de Empleo del Mmis-
Ledo de Trabajo y Seguridad Secial de
24 de Cebre ;'o de 1987 que desestimó el
recro so de alzada formulado por el Eac-
mo. Aytmtamienio de San Javier contra
resolución de la Dirección Yrovincial de
Trabajo y Seguridad Social, de Murcia
relativa al acto de infracción 400/85 .

Y en cmnplimien[o de lo prevenido en
l05 artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamicn-
io, a las pcisonas que, con arreg l o a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 dc la indicada Ley, estén IegitimacLas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en e l manLCnunien-
to de la resolución recurrida y quis ieren
intervenir en el piucedimiento como par-
[e coadyúvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 310 de 1987 .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
V i I la .

Número 470 1

SALA DE IA CON 'C ENCIOSO-
ADMINI S" CRATIVO DE MURCI A

Dor Manuel Carril l o Villa, L icenciado
en Derecho, Secretario de la Snla de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio Gue se p u b l i-
c .irá en el aBoletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación del Aymita-
miento de San Javier, se ha interpuesto
recurso contenciosaadministrat ivo con-
tra la reso l ución de i a Dirección Gene-
ral de E»ip lco del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de 24 de Ccbrerc
de 1987 que desestimó e l recurso de al-
zada formulado por el Ayuntamiento de
San Jav ier contra reso l ución de la llirec-
ción Provi ncial de Trabajo y SeguritJad
Social, de M urcia relat i va a l acto de in-
ftacción 398i85 .

Y en cumplimiento de l o prcveniclo en
los ar[ículos 60 y 64 de la vigente Ley ie-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
io, a las personas que, con arreglo a los

Lutículos 29 (parraFo 1, uPariado b), y
3U de la indicada Ley, csten Icgiiimadas
como parce deviandada y de las que tu-
vicmn intcrís diiccto en el mantemmien-
io de la roso!uciiin recurridu y qu~sieien
inicrvenir en cl procedimiento como par-
,e coadyuvarte de la Admimsrración .t

Diclio recurso ha sido reisiraclo ba.-
jo el ~iúmero 31 2 de 1987 .

Daclo en Murcin a 7 de mayo de
1 9~7 .-E:1 Secr¢Cario, Manuel Carrillo
Villa .

Námero 470 2

SALA DI? LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DN: MURCI A

Don Manuel Carril lo Villa, Licenciado
cn Derecho, Secretario de la Sala de
lo Conrencioso-Administrativo de
Mwcia .

Poi el presente anuncio que sc publi-
eará en el «Boletín Ofic ial de la Reñión
de Murcia», hace saber_ Que por el Pro-
eurador don Aneel Luis García Ruiz, en
nombre y representacián del Ayunta-
micnto de San Javier, se ha intarpocs'.o
rceurso contencioso-admiiiistrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Einplzo del Ministe r io de Trabajo y Se-
guridad Social de 24 de febrejo de 1987
que desestimó e l recurso de alzada for-
mulado por el Ayuntamiento de San Ja-
vier coltra reso l ución de la Dirección
Nrorincill de Trabajo y Seguridad So-
ciaL de Marcia relativa aL acto de infrac-
eión 399/33 .

Y cri calluiLimieulo de lo prevenido en
los arlículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdiecióa, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arrulo a los
arr¡culos 29 (párrafo 1, aPartado b), y
30 de la indicada Ley, cstén legi[imadaa
como narte dernanda d a y de las que tu-
%ieren interés d iiecfo en el manle n imie n -
Co clc la resolución recurrida y quisici eri
in[ervenii en el procedimiento como par-
te coadyuvanue de la Admmistracion .

Dicho rccurso ha sido registrado ba-
jo el númeio 314 de 1 98-1 .

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 4703

SALA DE LO CON ' PENCIO SO-
AllMIN I S 7 ' RAT1V0 DE MURCIA

Don Manucl Carrillo Villa . Licenciado
en Derecho, Secre i ario de la Sala de
lo Contenc,oseAdntinisL C a[ivo de
Murcia .

Por el preae ri te anuncio que se publi -
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haec saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Aledo MarLínez,
en nombre y representación de Juana
Paria Berruezo, se ha i n terpuesto

rocw so cuutcncioso-administraiivo con-
Ira la resolución del'vlmi5terio de Tra-
bajo y Seguridad Social, Subdirección
Genei al de Recursos, Direccióri General
de Seivicios, de 13 de Cebrero de 1987,
mcaída en E\pte númcro 9 .499/86, di-
manxn[e de acta de liquidación númei o
3374/35- AU de la Inspeccióo de T i aba-
jo y Seguridad Social de Murcia, me-
dinnte la cual se desestima el recurso de
alzada deducido por la parte recurrente .

Y ea cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigcnte Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
lo, a l as personas que, con arreglo a los
articolos 29 (pátrato 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén Ir.emmadas
como parte demandada y de las que ru-
vierzu interés directo en el mantenimiem
to de la reso l ución recurnda y quisieren
intervenir en el procedimierro como par-
re coadyosante de la AdmmiStración .

Dicho recurso ha sido reg i strado ba-
jo el número 316 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1987.-El Secretario, Manuel Carri l lo
Vil l a .

Número 47( W

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, L icenciado
en Deiedio, Secretario de la Sala de
lu Contencioso-Administrativo de
h-lurcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el « Boletín oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Yro-
eurador don A lberto Serrano Guarinos,
en nombre y repicsentación de Caridad
GonLález Oitega, se tia interpuesto re-
curso contencioso-adminisirativo contra
Acuerdo de 3,0 de j ulio de 1986 7?or el
que e l Ayuntamiento de Cai tagena de-
negaba l icencia, interponiéndose contra
el mismo recurso conlcncioso-
adminisCrativo conforme al articulo 57
de la Ley ReUuladora de esta Jurisdic-
ción, siendo la cuantía indeterminada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente l .ey, re-
euladora de esta furisdiccion, se hace
público, para que suva de cmpIuzamien-
to, a]as personas que, con arreglo a los
a rtículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
corno parte dcmandada y de tas que tu-
vieren intciés directo en e! man[enimien-
to de la resnlución recurrida y quisieren
iNCrver.ir en el procedimiento como par-
te cozid,~uvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 3 1 8 de 1987 .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1987 -El Secre, ; .io. Manuel Carril lo
Villa .


